
N ú m . 2 2 Lunes 19 de F«brer« de 1906 2 5 cénts. número 

oktttt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lotgo qut los Sres. Aletldea 7 Saen-
tarioa reciban lo* m'imerei del BOLBTÍM 
que correapondan al diat'ito, dúpon-
d r in que se fije un ejemplar en>l sitio 
4ieoetumbre, donde permaneeeri h M -
te el recibo del xúmero siguiente. , 

Los Seereurios cuidarán de oonier-
yar los BOUB .-INÍS ¿oleceionados orde-
nadamsnte para su entma lir^aeión, 
que deberá Teriflearse eada «fio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, HURGOLES Y VIERNES 

i Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza deTGiro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las euscripcionee de tnirestre, y únicamente por la 
trmet&im .4e peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. -

Los Ajuntamientos de ésta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. . 
Números sueltos reimicinco céntimos de peseta. 

¡ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Isr que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertArin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Tieio nacional que dimane de lar uismas; lo de ínteres 

£articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
s peseta por cada lim* de ineerción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIA LKS de 20 y 2¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

F A R T E O F I C I A L 
Presideneii del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y sli 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iguilt del di» 18 de Febrero) 

MINISTERIO DE LA. QOBEKNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

Sección 2.*—Negociado 1 ."—Presupuestos 
y Créditos ' ( " 

..i^.Instruido el oportuno expediente 
eo esto Miniateno, con motivo del 
recurso do alzada ioterpuesto por 
el Alcalde j Junto municipal del 
Ajuutaoneoto de Caetrocontrigo, 
en el partido judicial de La BsQeza, 
coiitra provideociu de ese. Oobieruo 
de 14 de Diciembre próximo pusado, 
que el autorizar el presupuesto de 
dicho Ayuütumietito para el corrien
te año, aumebtol .300 pesetas para 
el sueldo del Medico titular, para 

, completar el de I .BOO pesetas que 
debe asignársele, bajo el supuesto de 
que le corresponde porcUsificacion, 
sírvase V. S. teclamar j remitir los 
antecedénles'/uel caso, y- ponerlo, 
de'ioücio, eu corocimieotb de las 
partes interesadas, á fio de que en 

. el plazo de veinte ÜÍBB, i contar des
de la publicación eo el BOLETÍN OFI
CIAL de em provincia de lu presente 
orden, puedan alegar y presentar 
los doenruentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su dere 
cho. 
. Dios guarde & V. S. muchos afios. 
Madrid 13 do Febrero de i 906.—El 
Director geLeral, López Mora. 
Sr. Ooberaador civil de León. 

# # 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Cayetano Fe't-úndez Alonso, Al

calde-Presidente del Ayuntamieñtu 
de Santiago Millas, en representa
ción dol mismo, contra providencia 
de ese Gobierno de 24 do Noviémbre 
próximo pasado, que al autorizar el 
presupuesto ordinario de dicho 
Ayuntamiento para el aüb actual,' 
aumentó 750 pesetas el sueldo del 
Médico titular, para completar el de 
1.500 pesetas que debe asignársele! 
bajo'el supuesto que le corresponde 
por clasincación, sírvase V. S. re
clamar -y remitir los antecedentes 
del caso, y ponerlo, de ofició; en co 
nocimiento de las pertes interesar 
das, á fin de que eu el plazo de Veía
te dias, á contar desde la''publica
ción en el BOIBTÍN O f i c u i de esa 
provincia de la presente orden, pue 
dan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que conside 
ren conducentes á su derecho. . 

Dius guarde á V. S. muebos áfios. 
Madrid 13 de Febrero de: 1906.—El 
Director general, López Mora. 
Sr. Gobernador civii.de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
nE LA PROVINCIA DE IBÓN 

La Dirección general de-Contri
buciones, Impuestos y Reatas, ha 
comunicado A eéta Delegación de 
Hacienda, lo siguiai-te: 

tE I Excmo. Sr. Ministró le Ha
cienda ha comuniciido & esta Direc
ción general, con fecha 29 de los 
corrientes, la siguiente Real orden: 

illmo. Sr.: Una vez más ha queri
do el legislador facilitar á los con
tribuyentes por todos conceptos, y 
á los compradores de bienex nacio-
cionUes, la manera rio solventar sus 
descubiertos con el Tesoro, y legiti
mar la posesión del exceso de cabida 
que puedan tener las fincas com 
pradas. Tul es el objeto del art. 24 
de la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre último, cuyos preceptos, 
por no ser en realidad nuevos y ha
ber lenuio ya su desarrollo en ante
riores disposiciones, sólo requieren 
una sucinta reproducción de las 

mismas que ficilite la apiicaciói de 
aquéllos. 

A este, efecto, 
tí. M. el Bey ((j. D. G.j, de confor

midad con lo propuesto por ese Cen
tro directivo, y lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido 
resolver, que en el cumplimiento de 
la parte de dicho articulo, cuya 
aplicación esta encomendada a esa 
Dirección general, se observen las 
reglas siguientes: 

1. * 'Lbs'contribuyeutes'á quiénes 
alcanzan los, beneficios dé los párra
fos 1." y 2.* defart. 24 de dicha ley, 
son ios determina-ios en los .'-ártico-.,, 
los 38, 40 y 41 de la instrucción, 
aprobada, por Keal decreto de 16 de 
Abril de 1895, que hasta 31 de Mar-, 
zo de 1906 tengan declarados y sa-
tisiechus Bus descubiertos, ó dfcla-' 
réü su'verdadera riqueza coutributi 
ya' dentro^del1 mismo.^aun-'.cuando/ 
hayáu sido objeto de ^ expedienté, 
aun no res^óUo;defínitVvameute;, : 

2. * Lá exención de responsabili
dad comprende lade todo"recargo, y 
por consiguieutéíia de los intereses* 
üe demora que hubieran debido l i 
quidarse con arreglu i las disposi : 
cioues vigentes. .,. 

3. * Sin perjuicio de las ventejas 
cóncedidas por la* ley, continuará 
éjercitandoee la acción investigado
ra, descubriéndola riqueza oculta, 
haciendo las comprobaciones néce-
sarias, y determinando las respón-
eabilidades ícoosiguiontes, tanto en 
lo referente á los descubiertos y 
ocultaciones posteriores á la fecha 
de la ley, que o o gozan de los bebe: 
ficiqs de 1» mismu, como en lo t t -
cante á ios auterióres, tramitándose 
los expedientes eu curso; pero que • 
dándose en suspeuso, respecto á 
éstos, basta 31 de Marzo de 1908, la 
aplicación dé las responsabilidades 
reglamentarias de los ocultadores ó 
defraudadores, las cuales sólo serán 
exigibles en el caso en que el con
tribuyente no haya legalizado su si
tuación con la Hacienda en el plazo 
concedido por la ley. Si transcurri
do dicho plazo el contribuyente no 
legaliza su situación con la Hacien

da,la Administración procederá con
tra éi en debida forma cou la ma
yor actividad. 

4.a Toda solicitud, ecogióndose 
á dichos beneficios, será desde luego 
tramitada y lesuelta con tod>i pre
ferencia por las Delegaciones de Ha
cienda; j si hubiere expediente pen
diente de resolución de esta Direc
ción general ó del Tribunal guber
nativo, se reclamará éste al Centro 
donde se halle! dándose por termi
nado, y concluso,-liquidándose las 
cantidades exigibles, que deberán 
hacerse efectivas en el plazo de seis 
días, y abonándos-i inmediatamente 
la parte que corresponda á los de
nunciadores privados, Inspectores y 
arrendatarios dé los tributos. 

i 5.' A las solicitudes qué presen
ten los compradores de'bienes na
cionales ó sus. causababieotcs para 
consolidar la propiedad del exceso, 
dé cabida, con arreglo al párrafo 3." 
del expresado articulo, y en las que 
los solcitaiites harán constar exprés 
saínente iio tener noticia de que 
exista por parte de la Administra- ; 
ción ó de los.particulares reclama
ción contra dicho exceso, se aeom-./: 
peñarán necesariamente lituios ó 
documentos fehacientes que acredi
ten la personalidad de los peticiona-
ñus, y las . Administraciones de Ha
cienda cui jarán de unir á dichos ao-
cutnentos los expedientes respecti
vos de tasación;, en su defecto, los . 
judiciales de subasta, y en defecto 
de éstos, el periódico ea qne se 
anunciare la subasta en que tuvierii 
lugar el remate, ó por lo menos, co
pia litoral certificada del anuncio 
correspondiente. 

6." Iniciados en esta forma los 
expedientes de consolidación de ex
ceso de cabida, las Administraciones 
é Inspecciones de Hacienda unirán 
á los mismos certificaciones en que 
consté si exjste ó no en las mencio
nadas oficinas alguna reclamación 
por parte de la Admioistn.ciór, ó,de 
los particulares contra dicho exceso . 
de cabida. En caso afirmativo, la 
Delegación , de Hacienda declarará 
improcedente la solicitud de conso
lidación, elevándola, no obstante, á 
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esta Dirección geoeral por» quo 
coufírme tal (leciarsuión. Si por el 
contrario, de las certiHceciuoe» re
sulta uo exiatir eu tas meo cioi-adsg 
ofícioas pruviDCialüs reclamaciÓQ al
guna, darán cuenta de la solicitud 
de coneohdsción á esa Centro Direc
tivo, á fin de que éste manifieste ai 
radica en el mismo algún expedien 
te acere» del particular. 

7. ' Una vez que se reciba en las 
Delegaciones la cunteatación nega
tiva de esta Dirección general, las 
Inspecciones de Hacienda, á cuyo 
cargo quedará la tramitación de es-
tosexpedieotes, propondráninmedia 
tamoute a los Delegados, 3 éstos de
terminarán la constitución de un de
pósito, cuya cuantía sea suficiente 
á sufragar los gastos de comproba
ción. 

Los s. l.citantf s, á quienes se no
tificará sin demora riichj acuerdo, 
constituirán seguidamente en la 
Caja general Depósitos ó sus sucur
sales la cantidad señalada. 

8. ' La cotnprobíción del exceso 
se verificará tan luego como esté 
constituido el depósito, j e n forma 
análoga i lo detertnioado eu el ar
tículo 18 del reglamento, aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril de 
1902, para los expedientes de iuves 
tigación del ramo de Tropiedades y 
Derechos del Estado, y terminada la 
operación, se devolverá, en sn caso, 
al interesado, el fobrante del depósi 
to respectivo. 

9. * Los expédientís de consoli -
dación ue exceso de cabi la, enn las 
alegaciones de los interesados é in
formados por la Inspección de Ha-
ciendá y Abogacía del Estado, serán 
elevados á este Centro directivo pa
ra BU resolución en primera instan 
cia, previo informe de la Interven 
ción genersi; y : 

10. Las Delegaciones de Hucien-
da, al hacer aplicación de los últi -
mos párrafos del art. 24 de la ley de 
Presupuestos, relativos á la facultad 
concedida á los deudores á la Ha
cienda, para hacer por si, ó por 
cualquier persobu.á cuenta de ellos, 
el pigro üe sus débitos hasta el día 
de la adjudicación definitiva de la 
finca, cuidarán da^atenerse estricta
mente á los términos COUCÍBOB de la 
ley, tei cómo.también están obliga 
dos, cuando la adjudicación defiuiti 
va de las fioecs esté pendiente del 
acuerdo de esta Dirección general, 
á poner iumediatameute en conoci
miento dé la misma, los pagine de 
débitos, recargos é intereses, que 
acogiéndose á los beneficios del ci 
tado articulo, hagan los oeuderes á 
la Hacienda, á fin de que la Direc
ción pueda suspender oportuna
mente su acuerdo. 

De Heal orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás etectos. • 

Y esta Dirección general lo co
munica á V. S. para iguales fines, 
encargándole queprocure dar la ma
yor publicidad á la transcrita Real 
orden, con objeto de que llegue á 

• noticia do todos los interesados y 
puedan asi acogerse éstos á los be
neficios que 1» citada ley les conce
de; que se abra un registro especial, 
en el que se vayan anotando por or
den de presentación las solicitudes 
que con tul motivo se hayan formu 
lado y se 'formulen basta 31 de Mar
zo próximo; y por último, que se re 
mita 4 esta Dirección, inmediata
mente después1 de esa fecha, para 
conocer los resultados obtenidos, 
una relación expresiva de todas las 

¡nttancia» de que se trata, clasifica 
das y agrupadas por los respectivos 
conceptos tributarios 

A cuiititiuación ee copian los "¡r-
ticulos de la lustrucción aprobada 
por Heal decreto de 16 de Abril de 
1895, ntndos en la regla l . ' de l a 
Real orden, para detallar los contri
buyentes á quienes ésta se refiere. 

Del recibo de la presente y de 
quedar eu cumplimentarla se servi
rá V.S. dar cuenta inmediatamente. 

DtoagttHrdea V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1906.—El 
Director general, Carlos ü.Soler.> 
^Artículos de ln Jnttrucción apnbit-

da por Seal dtereto <U IB de A M I 
tic 1895, ¡M te citan en la Heal or
den de 29 Enero de 1901!. 
Art 38. Los contribuyentes in 

teresados eo expedieL tes de denun
cia resueuoK por pruviüenci. ru eje
cutad», que eu el plazo de sois me 
see, (a) á contar dt sde esta f.-cha, 
satisf gan las cuntas y recargos 
municipales de la anualidad respec
tiva al ejercicio económico en que 
fué declaraJa o denudada lu rique
za, quedan relevados de pagar los 
devengos ó anualidades anteriores 
al expresado ejercicio, los iutereses 
de demora y la parte que corres 
ponda á la Hacienda en las multas 
o reci-rgos ae pon&liaad, según los 
casos. Pueden, por tanto, obtener 
estos beneficios mediante el ingreso 
de la expiesada anualidad y ue los 
s:guieotes que se hallen vencidas: 

1. " Los prepietari. s, colonos y 
ganudeiosque no tengan declara
das con exactitud sus tíocis, culti
vos y ganados; los que cumplie 
roo este di-ber fusra dei plazo reglá; 
meutano, y los adquireules de pre
dios rústicos ó urbanos que no die
ron cueiitn á la Administración de 
sus adquisiciones, ni han Satisfecho 
por cualquier motivo , lu contri bu 
ción territorial correspondiente". 

2. ° Los que, dedicándose á algu 
na industria, couiercio, profesión, 
arte ú oficio de los sujetos á la con 
tribución, no hayan solicitado su 
inclusión ó alta en la matrícula, y 
los qué'hayan declarado industrias 
de clase inferior a la que en reali-, 
dad ejerzan ó reclamado la baja sin 
motivo justificado. 

8* Loa que uo hoyan presenta
do a liquidar ducumeutus de actos 
ó contiatÓK sujetos al impuestu de 
derechos redles--y transmisión de 
bienes, y los que después de presen
tarlos dejaronde satieficor enn opor-
tumdud las cantidades liquidadas 
pór dicho concepto. 

4. " Los propietarios ó explotado
res de minas que no hayan'ficiíiu-
do á la Admmistración las relacio
nes trimestrales do productos. • 

5. ° Los que hayan hecho uso de 
graude/.as y títulos sin haber satis
fecho el impuesto de este nombro. 

6 " L'JB que á virtud de actos ú 
omisiones qué sean penables con 
arreglo á la I.-istrucción de 27 de 
Mayo dü 1884, hin dejado de obte
ner sus cédulas personales ó las de 
8113 f.millas, ó las obtuvieron de 
clase inferior á la que les correspo >• 
día, según sus circuastancias, salvo 
el derecho de los urreudatorios 

7." Los funcionarios, Corporacio
nes y particulares que, contravi 
niendo ú los preceptos de los regla
mentos de los impuestos sobre suel-

fal Según la Iñj de 31 de Diciembre 
último, el plazo será de tres mases, y ha 
de contarse desde 1.° de Enero hasta 31 
de Mano próximo. 

dos y asignaciones y de 1 por 100 
sobre los pagos, perjudicaron los 
intereses del Tesoro. 

8 ° Los poseederes de carrunjes 
de lujo que no los declararon con 
exactitud, los que solicitaron iude-
bidamoute su baja de los padrones 
del impuesto y los que levantaron 
los precintos puestos por la Admi
nistración. 

9. * Los responsables de actos ú 
omisiones considerados como deli
tos ó fjjtas por el vigente regla
mento del impuesto especial sobre 
el consumo de aguardientes, alco
holes y licores. 

10. Las empresas de transportes 
que hayan retenido valores proce
dentes del impuesto sobre tanfus de 
viajeros y mercancías, y las que 
ocultaron ó disminuyeron en los es 
tados que presentan á la Adminis-
traciou las cantidades devengadas 
por uno úottu concepto. 

11. Loe que en documentos pú 
bliecs ó privados hayan dejado de 
usar el papel sellado ó adherir el 
timbre del Estado correspondiente. 

l¿. Y, eu general, todos Ice que, 
Contr«vioienuo á cualquiera de las 
disposiciones légalos ó reglamenta
rias concernientes a los distintos 
impuestos, contribuciooes, rentas 
y derechos del Estado, hayan lesio
nado los interesesdeiTesoro público. 

Art. 10. Los contribuyentes so
metidos á procedimientos pendien
tes dé resolución administrativa po
drán anogerse. eu el mismo plazo 
de seis meses, (uj á los beneficios á 
quo se refieren los dos artículos an
teriores. 

Transcurrido este plazo, la Ad-
ministrncióu procederá con la ma
yor severidad contra todos los deu
dores, eu la forma que las leyes y 
los reglamentos determinan. 

Art. 41. Los ountribyeutes que 
hayan rectificado su riqueza con
tributiva, sin haber obtenido reso 
lucioti admmistriit.Vá, y los que la 
rectifiquen deutró del plazo de seis 
meses, faj quedan relevados de las 
respoLS .biiiuod;s eo que hayan in 
currido. , s.-," 

Durante este plazo se suspende 
la acción investigadora oficial y 
pública; pero los Agentes oficiales 
practiciráu lás có'mprqbacióués é 
investigaciones, necesarias para re-:: 
chazar l»e bíjis indebidas de tribu-
tacioo y para prepara! las denuncias 
contra los defraudadores que no le
galicen su' situacióa dentro del re
ferido, plazo. • ; 

'Lo que se iinuncia eu el BOLETÍN 
OFICIAL de eata provincia pira co-
uócimieoto de los interesados, á fio 
de que puedan acogerse á los bene
ficios que les concede la ley de Pre
supuestos do 31 de Diciembre úl 
timo. 

León 10 de FVbroro de 1908.— 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig 
nacio Morales. 

ADJÍINISTSACIÓN DE HACIENDA 
DI L\ PaOVINiHA. OS LEÓN 

C o n t r i b u c i ó n u rbana 
CüiC CLARES 

El art. 24 de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre último, con
cede amplios beneficios á los con
tribuyentes que no estuvieren en 
situación legal, con respecto á la 
Hacienda pública, y para la ejecu-

fa) De tres meses. (Véase la nota an
terior.) 

ción de este precepto sa dictó la 
Real orden de v9 de Enero del co
rriente año, qu< inserta la OaeeUt 
de Madrid del 31 del propio mes. 
Y esta Adminietración en el deseo 
de que los contribuyentes p'ir el 
concepto de urbana que no bayau 
declarado BU verdadera riqueza con
tributiva, puedan hacerlo antes del 
día 1.* de Abril próximo, que espira 
el plazo legal para ello, quedando 
de este modo libres de las responsa
bilidades en que hubiesen incurrida 
por la ocultación de esta riqueza eu 
la tributación, responsabilidaiesque 
eo otro caso ha de exigfrseles, una 
vez transcurrido el plazo citado, 
para lo que se procederá inmediata 
mente i las comprobaciones de las 
hojas declaratorias de los Registros 
fiscales de edificios y solares, que ee 
llevará á ef-cto con toda actividad, 
asi en las ioc ilidades que ya se es
ta realizando este servicio, como 
en las demás que tienen firmados 
los expresados documentos. 

Y con el Su de que los contribu
yentes todos puedan tener conoci
miento de las principales disposi
ciones de la Real orden citad?, esta 
Administración inserta la primera, 
itgtmia. tercera y cuarta de dichas 
disposiciones aplicables á este im
portante servicio, loa cuales dicen 
asi: 

- t i . * Los contribuyentes á quie-
• nes alcanzan los beneficios de loa 
• párrafos i .*y 2.° del art. 21 de di-
•cha ley, son los determinados en 
•los articules 38, 40 y 41 de la Ies 
• trucción aprobada por Reai decre-
• tode IB de Abril de ¡895, que hasta 
•31 de Marzo de 1906 tengan decía-
• rados y satisfechos sus descubier-
• tos, ó declaren su verdadera rique-
>za contributiva dentro del mismo, 
•aun cuando hayan sido objeto de 
•expediente, aua 110 resuelto defi-
• nititamente. 

•2.* La exención de responsabi
lidad comprende la de todo recar-
•ffo, y, por consiguiente, la de loa 
•intereses de demora que hubieran 
•debido liquidarse con arreglo á las 
•disposiciones vigentes. 

»3.'.-Sin perjuicio de las venta- : 
•jas concedidas perla ley, centi-
• nuarú ejercitándose la acción in -
•vestígadora,descubriendo la rique-
>za oculta, haciendo las comproba-
•ciones necesarias-y determinando 
•las responsabilidades consiguien
tes , t in to en lo referente á los des 
•cubiertos y ocultaciones posterio-
• resá la fecha de la ley, que no g ó -
• zan de los beneficios de la misma, 
• como en lo tonnute é los anterio-
• res,, tramitándose les expedientes 
ieo curso; pero quedándose en sus-
> pensó, tespecto á éstos, hesta 31 
•de Marzo de 1908, la apüc.'ición de 
•las responsabilidades roglamenta-
• rias de los ocultadores ó defrauda-
«dores, las cuales sólo serán ex'gi-
•bles eu él caso en que el contribu-
•yente no haya realizado su sitúa-
•ción con )o Hiicienda en el plazo 
"Concedido por la ley. Si transcu-
irrido dicho plazo el contribuyente 
• no legaliza su situación con la H i -
•cienda, la Administración procede-
• rá contra él en debida forma, con 
• la mayor actividad. 

• 4.' Toda solicitud acogiéndose 
•á dichos beneficios, será desue lue-
•go tramitada y resuelta con toda 
•preferencia por las Dalegacionep 
•de Hacienda, y si hubiere expe-
•diente pendiente de resolución de 
• esta Dirección goneral ó del Tríbu-
• nal gubernativo, se reclamará és-



• te al Cotitro donde 99 hallo, diado 
jse por Icrmiaadn y concluso, l i -
Vquidáodoso las ciutidades exigi
r l e s , que deberán hacerse ef-cti-
tvas eu el plazo de seis dias, y abo-
•Dándose iuroediatatneoie la parte 
ique corresponda á los denunciado 
• ros privados. Inspectores y arren-
•datsrios de los tributos.» 

Por tanto, esta Administración 
encarece i los Sres. Alcalde? de la 
provincia, se sirvan disponer que la 
presente circular sea fijada al públi
co, y que por los..Alcaldes pedáneos 
de los pueblos que coostituyaa el 
Ayuntamiento, ¿e haga saber á los 
-vecinos de cada pueblo, por los me
dios de publicidad que acoetumbrea, 
sin perjuicio de fijar también el BO
LETÍN en sitio público cnoveoiente, 
para que puedan ectorurse todos y 
cada uno de los contribuyentes por 
urbana que existan eo cada pueblo; 
esperando de la ateoción de los se 
flores Alcaldes mauifiesten á esta 
Administreción el haber quedado 
cumplido este servicio. 

León 17 de Febrero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Mortero y Daza. 

* ' J 
# # 

La Dirección general de Contri
buciones, Impuesto i y Rentas, con 
fecha 8 del actual, dice lo que sigue: 

«Por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, al resolver 
un recurso de alzada de D Antonio 
Oliveira Domínguez, Kerresentante 
de la Sociedad iDaión Española de 
Explosivos,» contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de Huelva, 
se ha declarado, en sesión de 20 de 
Enero último, de conformidad con 
lo propuesto por est* Dirección ge • 
neral y. lo ir formado por la de lo 
Contencioso del Estado, que proce 
de exigir á los representantes de di -
cha Sociedad que no figuren con 
sueldos dentro da ellas, una relación 
jurada de las utilidades que obtienen 
por la venta Je explosivos, para gi 
rarles la. liquidación correspondien 
te por utilidades, con arreglo i la" 
tarifa 1." de la vigente ley de 27 de 
Marzode 1900. . ... 

Y dado el carácter general de á i -
cha resolución,-este Centro directi- . 
vo ha acordado "ponerla' en conóct--
miento de V. S. para su debida 
aplicación á los expendedores de 
explosivos do'esa provincia; debien
do advertirle, qiíé según se consig-

- na ' en uno de los cousideraudo? de 
la misma resolución,: de las utilida
des que obtengan los referidos ex-
peodedorne, habrá que descontarles, 
al efecto, las cantidades que invier
tan en gastos de escritorio, depósi 
tos, etc., etc.. á cuyo fin,'á.la rela-
cióu de utilidades, deberán acompa
ñar los justificantes de loa gastos 
que realicen en - las, operaciones de 
venta.» _ 

Lo que se hace público por medio 
del BOIBTÍN OFICIAI para que llegue 
á conocimiento de los interesados, y 

' á fin de que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, remitan á esta Ad-
miniEtración una relación de todos 
ios expendedores de explosivos que 
se hallen dentro de sus respectivos 
Ayuntamientos. 

León ¡7 de Febrero de 1906 —El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

-ATONTAMIENTOS 

Alcaldía comtitucimal ie 
Leán 

Vacante la plaza de Depositario 

de fondos municipales y carcelarios, 
se uuuiKia su provisión bajo las si
guientes condicioues: 

1.' El Excmu. Ayuntamientj de 
León, abre un cjncurso por tércuino 
de quince días, que ompezirán á 
contarse desde el siguiente ni en 
que aparezca este anuncio en el 
BOIBTÍN OPICIAL de la proviocia, 
para proveer la plaza de Depositario 
de fondo? municipales y carcelarios. 

2 ' Et sueldo y emolumintos 
asignados á la misua, son los que 
figuran en los vigentes presupues
tos. 

3 ' Pueden optar á este concur
so todos IOJ españoles mayores de 
edad, de buena conducta, y que se 
hillen eu el pleno disfrute de sus de
rechos civiles v políticos. 

i . ' El que fuere nombrado cons
tituirá la siguieote fianza,en garan
tía de su gestió..: 10.000 pesetas eu 
metálico,ó títulos de la Deuda espa 
fióla por un valor efectivo de 10.000 
pesetas, sirviendo de base la coti 
zación que el día anterior al en qu-i 
se constituya, publique la Qtcetade 
Madrid, ó 20.000 pesetas en fincas 
rústicas ó urbanas, siendo los en 
cargados de la tasación los Sres In
geniero Agrónomo de la provincia 
7 Arquitecto municipal, respectiva 
mente, ó quienes ejerzan dichas 
funciooet; y 

5.* Sun de cuenta del nombrado 
todos los gastos que se originer,, 
hasta la definitiv > constitucióo de 
la citada fianza; sin cuyo requisito 
no podrá tomar posesión del destino. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial cumpliendo el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento fecha 8 
de loa corrientes. 

León 9 de Febrero de 1906;—El 
Alcalde, Tomás Mallo López, v 

• \Aledldüt comtilucioml de 
•-• Villtilim 

Doña Jóseft Núüez Sierra, vecina 
de Caboalles de Abajo, da parte que 
hace cuatro días se ausentó de su 
casa su hijo Olegario Cuesta Núüez, 
sin que hasta la fecha haya tenido 
noticia alguna de su actual parade
ro. Por lo cual se ruega á las auto
ridades y Guardia civil, que' en el 
caso de ser habido, sea coaducido á 
esta Alcaldía. ' ; 

Las señas' de dicho joven son: 
Edad 18 años, estatura regular, co
lor bueno, sin barba; viste traje.de 
pana.color café, boina negra J boti-

Villablino 13 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Bernardo Cabrios. 

Alcaldía comlitttcioMl de 
Soto de la Vtga 

Formadas las cuentas municipa
les del año de 1905, so hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
por qúibce días, para oir reclama 
cioues. -

Soto de la Vega 12 de febrero de 
1906.—El Alcalde, Santiago Otero. 

Alcaldía constitucional ie 
Pon/errada 

El vecino de esta villa, D. Tomás 
de la Puente, se presentó hoy á mi 
autoridad manifestando que sti hijo 
Carlos de la Puente Acebes, de 14 
años de edad, se ausentó hace unos 
días de U casa paterna, sitf cono
cimiento del declarante, que des 
conoce su paradero, y teme le haya 
ocurrido alguna desgracia; dando 
conocimiento del hecho para la bus-

cu y captura del expresado Carlos, 
cuyas señas personales son las si
guientes: 

Estatura regular, cara larga, co
lor moreno, pelo negro, ojos negros, 
cejas al pelo: vestía boina azul, tra
je do pana oscura y calzaba botinas. 

Poof ¡rruda Ib de Febrero de 1906. 
—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía contlitucional de 
Sihagún 

Terminado el padrón de cédulas 
personales del año corriente de 1906, 
se expone al público en estaSecreta 
ría por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones; pues transcurrido 
dicho plazo no serán atendidas. 

Sahagún 13 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Juan Flórez Cosío. 

Alcaldii conslilHciona! de 
L i Srcina 

So halla vacante la plaza de De
positario municipal, dotada con el 
sueldo anual de 40 pesetas, y se 
anuncia al público por término de 
ocho dias para que los aspirautes 
puedan presentar sus solicitules en 
dicho plazo. 

También se halla vacante la de 
Recaudador do consumos y demás 
arbitrios municipales, Durante el 
plazo de ocho días pueden silicitar-
¡a los que lo deseen, bajo el pliego 
de condiciones que pondrá el Ayun
tamiento; sé advierte que de no ha
ber quieu la solicite, será nombrado 
por el Ayuntamiento. 

La Krcioa 12 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Don Edmundo Oónzález Tejerina, 
Secretario dél Ayuntamiento de 
Villasabariego,del quo es Alcalde 
Presidente D- Baldomero Sánchez. 
Certifico: Qoe en el libro "de actas 

de sesiones que celebra la Junta 
municipal de este Ayuntamiento, al 
folio 7 vueltor sé encuentra la que 
á la letra dice: 
t&'esión del dii 8 de febrero de 1906 

Presidencia de D. Baldpmero Sin 
chez. 
. Abierta la sesión á U hora de las 

catorce, previa especial convócalo 
ría, y bajo la Presidencia del señor, 
Alcalde, se constituyerou en la sala 
cousistiirial y eu Junta municipal 
los Sres. Concejales y asociados que 

suscriben, coo objeto de hacer nui*-
va revisión del presupuesto muoici 
pal, aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de la proviocm para el corrien
te año de 1906. Por nrrten del señor-
Presidente se procedió por mi, el 
Secretario, á leer todas y cada una 
de las partidas consignadas ¿n el 
miimo. Enterada la concurreocia, y 
resultando que se hallan agotados 
todos los recursos legales, puesto 
que se renuncia al de pesas y medi
das por ser improductivo; al de ca
rruajes do lujo por no haberles, y 
que no son suncieotes para cubrir 
los gastos, en los que no hay posi
bilidad de lutroduci- economía al
guna por ser de pura necesidad, 
puesto que arrcjindo los trastos 
11.110,64 pesetas, y los ingresos 
legales 8.870,b9, queda un déficit 
de 2.240,00 pesetas, cuyo déficit 
está consignado eu et capitulo VII, 
art. 9.', Extraordioarios, quedicd: 
tProducto del reparto extraordina
rio sobre paja y leña que se ha de 
formar, 2.<iJ0,ftí> pesetas. • La Junta 
acordó después de discutir sobre loa 
que convendría adoptar, que ofre
cieran dicha suma y se acomodaran 
mejor á las circunstancias de la po • 
blacióo, proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de uu im
puesto módico sobre ¡a paja y leña 
que se consuma eu esta localidad eo 
el actual año, oa la proporc ó 1 que 
se cita en la tarifa, quedaste luigo 
se aprueba, y cuyo tipo de grava
men no excede del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas es
pecies en la localidad, resolviéndose 
que esté acuerdo se exponga al pu
blico por término de diez dias, para 
atender las reclamaciones que pne 
dan presentarle, según lo dispuesto 
eu la Real orden de 3 de Agostó de 
1878. y transcurrido dicho plazo, se 
remita al ̂ r. Gobernador civil él ex -• 
pedieote, para que se sirva elevarle 
al EXCODO. Sr. Ministro de la Gober
nado ),á los ef iCtos convenientes, 
con lo que se levantó U sVsión, y la' 
firman, de que certifico:—Baldomc
ro Sioohez. — Prudenciano Rodrí
guez.— Froilán Heguera —Leandro 
Rodríguez —JoüéHompanera.--An- . 

ítonio González.—junta de asocia
dos:^ Maximino .'González —S^ra-
fm Arenes.—Jacinto García —E30-
quiel Cañón.—Isidro Palanca.—El- . 
mundo,González, Secretario.» 

TARIFA QUE SE CITA 

ARTÍOULOS 

Paja.. 
Leña. 

Unidad Número 
de unidades 

" — . -'qua se calcu
lan de con-

KtlCfframoa sumo 

100 
100 

325.700 
444.010 

Precio 
medio. 

, de la 
uDidsd • 

Ptas. Cts. 

1 50 
1 . 

Derechos 
de', 

unidad 

Ptas. Cts. 

35 
2o 

Total . . . . ; . 2.250 05 

Producto 
: - anual 
calculado 

1.139 95 
1.110 10 

Asi consta del original de referen-' 
cía. 
. Y para su inserción au él BOLETÍN 

OFICIAI de esta provincia, expido la 
presente, con el V." B.° del Sr. Al
calde en Villasabariego á 9 de Fe
brero de 1906.—E dmundo González. 
—V.° B.: El Alcalde, Baldomero 
Sánchez. 

Alcaldía cmsiitucionai de 
fillaselán 

Formados el reparto de los consu
mos y el padrón de cédulas perso
nales para el año actual, se auuncia 

su espático» al-público ec esta Se
cretaría por térmiuo de ocho días, 
paro ser examinados y oír las recla
maciones que procedan. 

Villaseluu 8 de Febrero de 1906 — 
El Alcalde, Gabriel González, 

Alcaldía conslitucional de 
Villadangos 

Se hallan expuestas al público en 
Ta Secretaria de este Ayuntamiento 
por el térmiuo de quince dias, Tas 
cuentas municipales de los años de 
1901 y ¡905. Durante cuyo plazo 
pueden ser examinadas por cuantos 

- i 

I* 
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lo deseen y formuler las reclam»-
ciunea que cresa pertiaeateB. 

Villadsogce 11 Febrero de 1906. 
—Lnis Barrera. 

r i 

1 > 
' i i 

Akaldia conttitvciontl dt 
Crtomet 

CotfeccioDbdse ¡BS cuentas de De 
positería eorrospoDítieotes al afio 
de '.905, se bullan en Secretaría al 
público por término de quince días, 
para que durante diebo plazo f>oe 
den ser exammedas por loe vecinos 
de eete Apuntamiento. 

Otémeces 11 de Febrero de 1906. 
— El Alcalde, Bunif^cro Mirsoda. 

Alcaldía cotutiitteional de 
Valderrucda 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1905, se bailan expnes 
tas al público en la Secretaria del 
mismo por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Valderruede 8 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Fuustino Gómez. 

JUZGADOS 

Por la presente, yenTirtad.de. 
providencie dictada por el sefior 
D. Francisco Alcóa y «obles. Juez 
de instrucción de ésta y so partido, 
en sumario que se instruye en este 
Jnzpedo soliie uso de uombre su
puesto, se acordó citar por medio 
de la presente & un tal Policarpo, 
Agente de embarques y vecino de 
Ponferrada, & ñu Ue quo al dfa si
guiente de llegar á su conocimiento 
esla citación, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado al ob
jeto de que rinda declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo, le pararán .los 
perjuicios consiguientes. 

Vigu 10 de Febiero de 1906 —El 
Actuario, Enrique Pita Cobiin. 

Don José Alonso Pereire, Juez mu
nicipal de la ciudad de Léóií. 
Hago saber: Que en expediente 

' instado por el Sr. Fiscal municipal 
de este térmisro. sobreonsutncióD 
de consejo de.-fouiilut & Fidel SUia-. 
gún, soltero, de ¡41 B&oB'de" edad, 
hijo de/ padres descouocidos, cuyo 
nacimiento iué icscrito en el Ra; 
gistro civirde la. villa de. Sahagúa 
el 10 de ,Enero de. 1885, y en cum 
plitníentó de un auto del Sr. Juez 

> de primera instancia, he acordado 
convocar á todís l is personas que, 
con arreglo á louispuesto eu el ar
ticulo 294 del. Cód>go civil, tengan 
derecho á formar puite del expresa
do consejo, seüdlundo para la com
parecencia en esto Juzgu'lo, las on
ce del dia quinto hábil siguiente al 
en que este edicto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en ITeón ú diez de Enero de 
mil novecientos seis.—José Alonso 
Pereira.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Fausto Caballero, vecinos de esta 
ciudad, sobre pago de quince pese
tas, veinticinco céntimos, por ante 
mi. el Secretario, dijo: 

fallo que teniendo por conteao á 
D. Fausto Caballero, debo condenar 
y condeno al mismo al psgo de las 
quince pesetas, veinticinco cénti 
mos reclamadas, imponiéndole las 
costas del juicio. Así definitivamen
te juzgando, lo pronunció, mandó 
y firmó el expresado Sr. Jaez, y 
certifico.—José Alonso Peretr».— 
Ante mi: Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLSTÍM OFI
CIAL de esta provincia, & fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en León á siete 
de Febtero de mil novecientos seis. 
José Alonso Pereira.—Ante mi, En
rique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Jofé Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de eslK ciudad.. 
Hago saber: Que i n el juicio de 

qué ce hará mención, ha recaido la 
sentetcia cuyo enetbezatnieuto y 
parte dispositiva dicen: 

tSeniencit —Eu la ciudad de León, 
á cinco de Febrero de mil no reden 
tos seis; el Sr. D. José Alonso Pe
reira, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia del Procurador 
D. Victorino Flóiez, contra don 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del OHepaio 

de León 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 30 de Enero último, se ha 
señalado el dia 13 de Marzo próxi
mo, á la hora de las doce de la ma-
óana, para la adjudicación en pú 
blíca subasta de las obras de repa-
recién extraordinaria de la primera 
seccióo del templo narroqual de So-
fiar, bajo el tipo de presupuesto de 
contrata importante la cantidad de 
15.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en lus tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877. en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiéstoenlaSecretaria de la mis
ma, para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa, 
del proyecto. : . „ 

Les proposiciones sé presentarán 
pliegos cerrados, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, debien -
do cóneiguarse preyiamehte'como 
garantía p^ra poder tomar paite eu 
esta subasta, la cantidodde750 pese-. 
t»s,.en diaero ó en efectos de 1» Dea" 
tía, conforme á lo disfiuest» por Real 
decreto dé 49 de Agofc'tb deJ876. A 
Ccda.-piiego de pioposición deberá 
acompeñsr el dúoiiai.euto. qo'e acre
dite,haber viinfice.dó'el depósito di l : 
modo .que previene. dicha Instruc
ción... • ;• •'' 

León 13 de Febrero de 1906.-EÍ 
Presidente, •{• Juan Manuel, Obispo 
de León. -

Modelo de proposición 
ü. N . N . , vecino de . . . . . entera

do del anuncio publicado con fecha 
de. . . . ' , de . . . . . y de lis condicio
nes qu'é'ee exigen para la adjudica
ción de las obras de , se com
promete á tomnr a su cargo la coñs-. 
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción i los expresados requisitos 
y condiciones por ¡a cantidad de . . . . 

(Fecha y firmo del proponecte). 
NOTA. Las proposiciones qué se 

hagan serán admilieudo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será de 
sechada toda ptopus ción en que no 
seexpresedcterminadamenle la can
tidad eu pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponeote á la ejecución de las 
obras. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Enero último, se ha 
sefialado el dia 14 de Marzo próxi
mo, á ta hora de los doce de la ma
ñana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re 
paracióo extraordinaria de la pri
mera seccióu del templo parroquial 
de Trabajo del Cerecedo, bajo el t i 
po del presupuesto de contrata, im 
portante la cantidad de 8.000 pese
tas. 

La subasta se celebrará en loe tér
minos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, en el Palacio Epis
copal, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretarla de la misma, para cono
cimiento del público, loa planos, 
presupuestos, pliegos de condicio 
nes y memoria explicativa del pro
yecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co-
mogarantiaparapodertomar parte en 
la subasta, la cantidad de 400 pese
tas, eu diueroóen efectos de la Den 
da.confoimeá lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instruc
ción. 

León 13 de Febrero de 1906.—El 
Presidente, f Juan Manuel, Obispo 
de León. 

Modelo de proporiciin 
1). N.' N.-, vecino de,..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
d e . . . . . d e . . . . . y de les coodi 
ciones que se e"x'gen para la adju
dicación de IBB obras.de..... -se 
compromete ú temar á su cargo la 
construcción dé las mismas,con en-! 
tera sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de : 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do ¡isa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; adviniendo, due será 

-desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es 
crito en letra; por lasque ¿e com
promete el próponentéá la ejecución 
de las obras. . " i 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Enero último, sé ha 
señaladb el dia 16 de Marzo próxi
mo, á la hora de Iss dóce de la ma 
ñaua, para adjudicación en pública 
subasta de las ebras ~de reparación 
extraordinaria de la primera seccióo 
del templo parroquial dé Castella
nos, bajo «l tipo del presupuesto de 
contrata,"importante la caotldad de 
4.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
ésta Jutitn diocesana, bailándose de 
manifieeto en la Secretaria de la 
misma, para conocimiento del pú-
Uicoj los planos, presupuestos, plie
gos Je condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándoeo en 
eu redacción al adjunto modela, de
biendo consignarse previamente co

mo garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 'ibO 
pesetas en dinero ó en efectos de ia 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento quo 
acredite haber verificado el depósi
to del modo que previene dicln Ins-
truccióo. 

León 13 de Febrero de 1906.—El, 
Presidente, 4- Juan Manuel, Obispo, 
de León. 

Modelo deprepoticün 
D. N. N . , vecino de entera

do del anuncio publicado con fecha, 
de de y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica -
ción de las obras de se com
promete i tomar á su cargo la cons 
trucción de las mismas con estric
ta sujeción á los expresados requisi 
tos y condiciones por la cantidad 
de 

(Fecha y firma del proponeote J, 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, 
en el anuncio; advírtíéndo qne será, 
desechada toda propuesta eu que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la qne se compro
mete el proponente a la ejecución, 
de las obras. 

Den José.Tcro y Calvo Rubio, p r i -
mor Teniente del Regimiento de-
In&oteria de León, núm. 28, y 
Juez instructor del expediente se--
guido al recluta de la Zona de, 
Leóu, Federico Diez Calvo, por 
faltar á concentración á filas. 
Por la presente requisitoria cito,"' 

llamo y: emplazo á Federico Diez < 
Calvo, neturtl de Pedro Triállo, (1), 
provincia de León, hijo de Andrés y, 
de Magdalena; soltero, de 22' años, 
de edad, de oficio labrador, cuyas, 
se&as porsonales^sédesconocen, por 
no figurar, en la' filiación, y dé es-̂  
tatura 1,638 metros; para que en el 
preciso término dé treinta dias, con
tados desdé la pubiieacióo de esta 
requisitoria éñ"la Baceta de: Itadrií 
y BOLETÍN OFICIAL- de 'la provincia 
de León, couiparézca en éete Jnz- : 
gado, sito eu.eKcuartel do! Conde-
Duque, para responder i los cargos 

• que'lé resultan en el expediente quev 
' porfjltiir a •conceDtracióii^Ee.l.e si
gue; bajo apercibimiento; de que si, 
no comparece en el plazn.fijado, se-!, 
rá declarado rebelde,. parándole el 
perjuicio á qiie haya lugar.." 

VA SU V.«Z, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G ), exhortó y requiero 
á todas ¡as Autoridades, tasto civi
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligoncins eu busca del re ferido sol
dado Federico .Diez Calvo, y caso de 
ser habido, le remitan con las segu
ridades convenientes á este Juzga
do (cuartel del Conde-Duque) a mi 
disposición, pues asi io teLgo acor- : 
dado ea diligencia de este oía. 

Dadn en Mudrid A 9 do Febrero de 
19UI5.—José Toro. 

(1). iVbía ¿e la imprenta.—No consta tal 
pueblo en el Nomenclátor de eatn provin
cia. . 
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